RES. 339/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-000102, Ent. N° 34/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Abreviada N°8/2018;
RESULTANDO: 1)  que el objeto del llamado es la Contratación de Servicios de Traslados en Vehículos con Chofer: ítem 1 hasta 700 horas anuales urbanas para la ciudad de Trinidad (auto), ítem 2 hasta 20.000 kilómetros anuales para el interior del Departamento y otros destinos dentro del territorio nacional (auto), ítem 3 hasta 5.000 kilómetros anuales para el interior del Departamento y otros destinos dentro del territorio nacional (Minibus);
2) que se realizó la publicación correspondiente en el portal de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE)  y a la apertura electrónica de ofertas, de fecha 2 de junio de 2018, se presentaron dos ofertas de Blandon SA y Fontes Hernández René Evaristo;
3) que de acuerdo con la evaluación de las ofertas según Pliego y control de inscripción de los oferentes en RUPE en estado activo, Por Resolución de la Dirección del Hospital de Flores de fecha 21 de noviembre de 2018, se  adjudica totalmente la Licitación Abreviada 8/20 según el siguiente detalle: ítem 1 a Fontes Hernández René Evaristo por $ 311.850, IVA incluido por mejor evaluación y los ítems 2 y 3 a Blandon SA por mejor evaluación por $ 440.000 y $ 110.000,  IVA incluido, respectivamente, ajustable según Pliego; 

4) que el plazo de la contratación es de doce meses contados a partir de la notificación al adjudicatario de la resolución de adjudicación debidamente intervenida por el Tribunal de cuentas de la República y Área de Auditores Delegados de ASSE, prorrogable automáticamente hasta por un período de igual duración;
5) que la Auditoría Delegada Región Oeste del Tribunal de Cuentas, con fecha 18 de diciembre de 2018, observó el procedimiento en lo que corresponde a la empresa Fontes Hernández, René Evaristo por no ajustarse su oferta a lo establecido en el Pliego de  Condiciones Particulares; 

6) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Flores, de fecha 26 de diciembre de 2018, considerando la observación efectuada del procedimiento por parte de la Contadora Delegada del TCR, se  desadjudica y deja sin efecto el ítem 1 por hasta 700 horas anuales para la ciudad de Trinidad (auto) lo que representa una disminución en la adjudicación para el período solicitado de $ 311.850, impuestos incluidos, por lo que el monto total de la contratación para el período solicitado (12 Meses) alcanza la suma de $ 550.000, impuestos incluidos, lo que hace un total de $ 1.100.000, impuestos incluidos para el período de 24 meses;

7) que el gasto se atenderá con cargo a los créditos presupuestales asignados a esa Unidad Ejecutora para el  ejercicio 2019, financiación 1.1 rentas generales y/o 1.2 recursos con afectación especial, de acuerdo con la existencia del disponible en cada financiamiento y se atenderá con cargo al programa y rubro respectivo una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes a ese ejercicio; 

CONSIDERANDO: que la Administración, con la nueva resolución, aceptó la observación formulada por la Contadora Delegada, por lo que, ahora el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Auditoría Delegada Región Oeste en ASSE, con fecha 18 de diciembre de 2018 y cometerle la intervención del gasto a favor de Blandon SA por hasta $ 440.000,oo  impuestos incluidos por el ítem 2 y hasta $ 110.000,oo por el ítem 3,  sus ajustes, así como el emergente de la eventual prórroga,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada de Región Oeste en ASSE;
3) Devolver las actuaciones. 
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